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UNA FEDERACION INTERNACIONAL DE CENTROS DE COMERCIO

Propuestas para una decisión*

a) Debería examinarse la viabilidad de establecer una federación

internacional de centros de comercio, es decir una organización no

gubernamental sin fines de lucro afiliada a la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD).

b) La secretaría de la UNCTAD debería preparar propuestas de artículos de

asociación de esa federación internacional y debería distribuírselas,

para que hicieran observaciones, a los Estados miembros de la UNCTAD, a

los centros de comercio ya existentes y a las organizaciones

internacionales competentes.

c) Se debería convocar a la Reunión Intergubernamental de Funcionarios y

Expertos de Centros de Comercio para que examinaran la viabilidad de

establecer una federación internacional de centros de comercio sobre la

base de las propuestas revisadas de la secretaría y de las observaciones

recibidas.
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* Presentadas por el Grupo de Trabajo Oficioso sobre Eficiencia
Comercial.
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